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Bogotá D.C., 26 de febrero de 2024 
 
Ref.: Liquidación patrimonial - Auto requiere liquidador 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-01078-00 
 
Requerir nuevamente al liquidador posesionado Antonio 
Francisco Padilla Tamara, quien tomó posesión del cargo desde 
29 de mayo de 2023 (PDF 042 y 043), bajo los apremios, para que 
en el término de diez (10) días contados a partir del recibido de la 
comunicación respectiva, proceda a dar cumplimiento a lo 
ordenado en los numerales cuatro y cinco del auto adiado 26 de 
octubre de 2023 (PDF 005), en concordancia con lo previsto en 
los numeral 2º y 3º del canon 564 ibidem, so pena de ser relevado 
del cargo.  
 
SECRETARÍA, libre la comunicación respectiva informando 
lo aquí dispuesto al precitado liquidador en los términos del 
artículo 11 de la Ley 2213 de 2023 y adjuntando copia de los 
PDF 042, 043 del plenario. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 033 del 27 de febrero de 2024. 
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